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EDICTO 
 
Teniendo en cuenta que el plazo para notificarse personalmente por parte de COLOMBIA MOVIL 
S.A. E.S.P venció el 28 de diciembre de 2020, fecha en la que se cumplen 10 días a partir del día 
siguiente a la introducción al correo del aviso de citación para la Notificación personal, surtida el 11 de 
diciembre de 2020. La Coordinadora Ejecutiva de la COMISIÓN DE REGULACIÓN DE 
COMUNICACIONES, de conformidad con lo establecido en el artículo 565 del Estatuto Tributario 
Nacional modificado por el artículo 92 de la Ley 1943 de 2018 y el artículo 14 de la Resolución CRC 
5278 de 2017, procede a notificar por edicto, la Resolución CRC 309 “Por la cual se resuelve el 
Recurso de Reconsideración interpuesto por COLOMBIA MOVIL S.A E.S.P. con NIT. 830.114.921-1 
contra la Resolución No. 112 de 2019 correspondiente a la Liquidación Oficial de Revisión por la 
Contribución a favor de la CRC del año gravable 2016” expedida por la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones el 9 de diciembre de 2020, la cual en su parte resolutiva establece: 
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Se fija el presente edicto en lugar público de la Comisión de Regulación de Comunicaciones por el 
término de diez (10) días, hoy 29 de diciembre de 2020, a las 8:30 a.m. 
 
 
 
  
 
LINA MARÍA DUQUE DEL VECCHIO 
Coordinadora Ejecutiva (E) 
 
 
 
 
Fecha de desfijación del presente edicto, hoy 13 de enero de 2021, a las 5:30 p.m. 
 
 
 
 
 
LINA MARÍA DUQUE DEL VECCHIO 
Coordinadora Ejecutiva (E) 
 

ZOILA VARGAS MESA
Coordinadora Ejecutiva
Interrupción de vacaciones mediante
Resolución 07 del 12 de enero de 2021 

diana.wilches
Sello




